


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•,.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Número:

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Para la consideración del Congreso Nacional, me per

mito remitir por el digno conducto de esa Alta Cámara, el pro

yecto de ley anexo que tiende a establecer en la República un

nuevo régimen jurídico respecto a la adopción.

En dicho proyecto, que ha sido estudiado minuciosamen

te por el Poder Ejecutivo, figuran disposiciones que están más

acorde con los principios modernos del derecho civil, cuya ten

dencia es facilitar el ejercicio de tan altruista institución

jurídica, en una forma desprovista de los inconvenientes que a

dolece el complicado y anacrónico sistema, que para la adopción,

consagran los artículos 343 y siguientes de nuestro Código Civil.

Las reformas substanciales del proyecto, conciernen a

la reducción a cuarenta años de la edad mínima del adoptante; a

la posibilidad de ser adoptadas personas menores de edad; a la

manifestación de la voluntad del adoptado cuando sea capaz de

discernimiento, aunque sea menor o interdicto; a la simplifica-
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